
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO APLICACIÓN SISTEMA PROCESAL 

ORAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

MONTERÍA, FEBRERO 21 DE 2022.  

SE DEJA CONSTANCIA QUE EN EL TRASLADO FIJADO EN TYBA Y EN EL SITIO 

WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA VIERNES 18 FEBRERO DE 2022, DENTRO DEL 

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD MEDICA, No. 2021-00204, PROMOVIDO 

POR BLANCA MILENA GONZALEZ Y OTROS CONTRA EMILIA VELLOJIN ANAYA Y 

OTROS, POR ERROR INVOLUNTARIO SE INDICÓ QUE EL RECURSO FUE 

IMPETRADO POR LA PARTE DEMANDANTE, CUANDO ÉSTE FUE PRESENTADO 

POR LOS DEMANDADOS EMILIA MARGARITA VELLOJIN y CENTRO 

OFTALMOLOGICO DEL SINU; POR ELLO SE CORRIGE DICHO TRASLADO EN ESE 

SENTIDO.  

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN  

Secretaria 
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